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Socio responsable de la práctica de Arbitraje del despacho con amplia experiencia en 
arbitraje nacional e internacional, tanto como árbitro como abogado de parte, en 
procedimientos administrados por la CCI y CIAM-CIAR, así como por los principales 
centros arbitrales españoles (CEA, CAM y CIMA).  

Especializado en conflictos civiles y mercantiles relacionados con el derecho contractual, 
joint ventures y post-M&A, particularmente en los sectores energético, hotelero y 
contrucción. Experiencia representando a demandantes y demandados en 
procedimientos de urgencia, breves y ordinarios. Ha actuado como árbitro único, 
coárbitro y secretario. 

Profesor asociado en prestigiosas instituciones, entre ellas IE University (Arbitraje). 

Internacional 

1. Coárbitro en un procedimiento entre una empresa alemana y una empresa china 
sobre un litigio relacionado con la instalación de una planta fotovoltaica, arbitraje 
administrado por el Centro Internacional de Arbitraje de Madrid (CIAM-CIAR) [7 millones 
de euros]. 

2. Letrado de parte en dos procedimientos ante la Cámara de Comercio Internacional 
(CCI): 

- En un procedimiento entre una sociedad cotizada y un fabricante internacional de 
módulos fotovoltaicos respecto de una compraventa internacional de módulos 
solares [4 millones de euros]. 

- En un procedimiento entre varias partes relativo a un conflicto societario [45 
millones de euros]. 

3. Letrado de parte en diversos procedimientos ante el Centro Internacional de Arbitraje 
de Madrid (CIAM-CIAR): 

- En un procedimiento en el que una empresa italiana demanda a una española por 
el cumplimiento de una opción de compra ejercida sobre maquinaria minera [1 
millón de euros].  
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- En un procedimiento en el que una empresa suiza reclama al comprador 
cantidades retenidas en un litigio posterior a una operación de M&A contra un 
fondo irlandés [0,8 millones de euros]. 

- En un procedimiento entre dos empresas españolas y una empresa inglesa relativo 
a una retención de precios en un conflicto posterior a una operación de M&A [5,5 
millones de euros]. 

- En un procedimiento entre una empresa española y un deportista de élite en 
cuanto a una disputa sobre el pago de un break-fee [8 millones de euros]. 

- En un arbitraje de emergencia donde se trataba sobre la adopción de medidas 
cautelares para asegurar el objeto litigioso [sin cuantía]. 

Doméstico 

1. Árbitro único en un procedimiento entre una empresa cotizada y una empresa pública 
sobre derecho contractual en relación con el sector del agua, arbitraje administrado por 
la Corte Española de Arbitraje. 

2. Abogado de parte en diversos procedimientos ante la CEA, la CAM y la CIMA: 

- En un procedimiento entre un emprendedor (search fund) y la empresa objetivo 
para el reconocimiento de sus acciones según el acuerdo de adquisición, así como 
la ejecutabilidad de una opción de compra [5 millones de euros]. 

- En un procedimiento entre dos empresas españolas relativo a la instalación de 
baterías en un proyecto de energía fotovoltaica en Egipto [2 millones de euros]. 

- En un procedimiento entre dos empresas españolas relativo a la generación de 
comisiones relacionadas con un proyecto inmobiliario [3 millones de euros]. 

3. Secretario administrativo (i) en un procedimiento ante la Corte de la Cámara de 
Comercio de Madrid por una disputa relativa a un protocolo familiar [7,5 millones de 
euros] propuesto por Dña. Isabel Dutilth Carvajal y (ii) en un procedimiento de arbitraje 
ad hoc propuesto por Dña. Coloma Armero Montes [0,5 millones de euros]. 

  Presidente 
/ Árbitro 

único 

Coárbitro Abogado Secretario  Total 

              

Doméstico   1 - 3 2  6 

   

Internacional   - 1 7 -  8 

   

        

  1 1 10 2  14 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 

ñ Ayuela Jiménez Legal, S.L.P. Socio de la práctica de Arbitraje desde 2020 y 
anteriormente socio de la práctica de Derecho Mercantil (2015-2020). 

ñ MAPFRE, S.A. Abogado interno de la Secretaría General en relación con 
Mercados de Capitales y Gobierno Corporativo. 

ñ Uría Menéndez, S.L.P. Asociado Senior de los Departamentos Mercantil y de 
Resolución de Disputas. 

EXPERIENCIA DOCENTE 

ñ Profesor del Grado en Derecho de IE University (IE) - Abogacía y Derecho 
Contractual. 

ñ Profesor en el Master de Acceso a la Abogacía de ISDE Law & Business School 
(ISDE)- Aspectos legales de las Start-ups. 

ñ Profesor en el Máster de Acceso a la Abogacía de la Universidad Europea - 
Fundamentos de derecho societario. 

TITULACIÓN ACADÉMICA 

ñ San Pablo CEU: Curso de arbitraje CIAMEN-Ciarb 

ñ IE Law School (IE): Startup Lawyer. 

ñ IE Law School (IE): Master en Asesoría Jurídica de Empresas (LL.M.). 

ñ Universidad de Roma Tre: Licenciatura en Derecho. 

ñ Universidad Rey Juan Carlos: Licenciado en Derecho. 

NACIONALIDADES 

ñ Española y chilena 

IDIOMAS 

ñ Inglés (competencia profesional completa, 7.5 IELTS - C1/C2) 

ñ Italiano (nivel profesional básico)  

ASOCIACIONES 

ñ Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid (83.952) 

ñ Miembro del Chatered Institute of Arbitrators. 

ñ Foreign Registered Lawyer en la SRA de England and Wales (7.244.595) 

ñ Club Español e Iberoamericano de Arbitraje - CEIA 

ñ Club Español de Litigación Mercantil (cofundador) - CELNEG 

DATOS DE CONTACTO 

ñ eaz@ayuelajimenez.es / eaz@ayuelajimenez.co.uk 

ñ +34 620 026 050 / +44 7405 820 210 
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